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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 
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LXV LEGISLATURA PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 

OFICIO No. : D.G. P.L. 65-II-6-2885. 
EXPEDIENTE: 8933. 

H. Cámara de Senadores 
P r esente s. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforma el artículo 15 de la Ley para la Comprobación, 

Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, para duplicar el cómputo de tiempo en operaciones, con 

número CD-LXV-III-lP-373, que en esta fecha aprobó la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

JJV/eva* 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2023. 

=éP 
iana Estefanía Gutiérrez Valtierra 

Secretaria 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY PARA LA 
COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS EN EL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS, PARA DUPLICAR EL CÓMPUTO DE TIEMPO 
EN OPERACIONES 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 15, párrafo primero y fracción I, de la Ley 
para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- Se abonará doble tiempo al personal militar que: 

l. Se encuentre en campaña o en operaciones; 

11. a IV . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

Segundo.- Se derogan aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los 
ejecutores del gasto en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UN ,J.1-\r.-"~-H-IL"I, de México, a 13 de diciembre de 2023 . 

Presidenta 
Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra 

Secretaria 
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